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 Resolución N.º 091/2026

 VISTO: la Resolución N.º 083/2026, de fecha 30 de enero de 2026.

 RESULTANDO:1) Que por el citado acto administrativo se autorizó el llamado a concurso público y
abierto, de oposición y méritos, para elaborar un orden de prelación para proveer cargos vacantes del
escalafón OP, grado II, denominación Chofer y se aprobaron las bases particulares del concurso con sus
respectivos anexos.

                        2) Que se padeció error en el punto 10 de las bases del concurso, en cuanto se estableció:
“En la etapa de oposición deberá obtenerse como mínimo de 25 puntos, a los efectos de seguir avanzando
en las siguientes etapas del concurso”, cuando debió decir “En la etapa de oposición deberá obtenerse un
mínimo de 20 puntos, a los efectos de seguir avanzando en las siguientes etapas del concurso”.

 CONSIDERANDO: Que corresponde rectificar el punto 10 de las bases particulares del concurso
aprobadas por Resolución N.º 083/2026, de fecha 30 de enero de 2026, según lo indicado en el
RESULTANDO 2) de la presente.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 literal G) de la Ley N.º 19.334 de 14 de
agosto de 2015, por la Ley N.º 19.668 de 12 de octubre de 2018, artículos 23 literal B), 27 literal F) y 59
de la Ley N.º 19.483, por la Resolución N.º 566/2018 de 24 de octubre de 2018 de Fiscalía General de la
Nación (Reglamento General de Concursos para todos los escalafones excepto N) y demás normativa
vigente, concordante y complementaria;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1º) RECTIFICAR el punto 10 de las bases particulares del concurso aprobadas por Resolución N.º
 083/2026, de fecha 30 de enero de 2026, el que debió decir: “En la etapa de oposición deberá obtenerse

un mínimo de 20 puntos, a los efectos de seguir avanzando en las siguientes etapas del concurso”.

 2º) NOTIFICAR al tribunal designado.

 a todos los funcionarios del Inciso.3°) COMUNICAR

 4º) PUBLICAR en la página web institucional y en Uruguay Concursa.

 5º) PASAR, por su orden, a Gestión Documental y al Departamento de Gestión Humana – Desarrollo
Humano- a efectos de realizar las notificaciones correspondientes y publicación en la página web
institucional.

Montevideo,

PV/vg
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Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
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AG - Constancia de Firma.
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